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CIRCULAR 124/20 
ÁREA: DIRECCIÓN DE CALIDAD Y FORMACIÓN 
ASUNTO: CONDICIONES DE MOVILIDAD A APLICAR EN LA FASE I. REQUISITOS 
PARA GARANTIZAR UNA MOVILIDAD SEGURA 

 

Madrid, 10 de mayo de 2020 

A/A. SR. PRESIDENTE 
 

Estimado Presidente: 
 

Mediante la presente Circular te remito la Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo, por la 
que se establecen las condiciones a aplicar en la fase I de la desescalada en materia de 
movilidad y se fijan otros requisitos para garantizar una movilidad segura; publicada en el BOE 
nº 131 del domingo día 10 de mayo de 2020, y en vigor desde el día 11 de mayo de 2020. 

 
Mediante un documento adjunto a esta Circular destacamos las medidas más 

importantes que se recogen en esta Orden. 
 
En la confianza de que esta información sea de utilidad, recibe un cordial saludo. 

 
 

Original firmado por Luis María Franco Fernández 
Director de Calidad y Formación 

 


